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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 3º Juzgado de Letras de Talca

CAUSA ROL : V-20-2020

CARATULADO : BRAVO/

Talca, treinta de abril de dos mil veinte.-

VISTOS:

A  fojas  1  se  presenta  do a  ñ CLAUDIA  CECILIA  OPAZO 

MU OZÑ ,  abogado,  domiciliada  en  1  Norte  Nº931,  oficina  505, 

Edificio  Portal  Maule  de  Talca,  en  representaci n  judicial  yó  

convencional de don JUAN PABLO BRAVO GUZMAN, Constructor 

Civil, domiciliado en Sim n Gonz lez Nº7794 C, de la comuna de Laó á  

Reina de Santiago. Se ala que en la representaci n que inviste viene enñ ó  

informar al tribunal, sobre la existencia de t tulos paralelos inscritos ení  

el  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Talca,  que  ha  implicado  unaí  

vulneraci n  del  derecho  a  la  propiedad  que  hoy  detenta  suó  

representado, la que por cierto se adquiri  leg timamente, y que adem só í á  

ha  ocasionado  una  serie  de  perjuicios  de  diversa  ndole.  Que,  talí  

situaci n  se  ha  puesto  en  conocimiento  del  Conservador  de  Bienesó  

Ra ces  de  Talca,  quien  ha  se alado  su  negativa  en  el  sentido  deí ñ  

cancelar una inscripci n especial de herencia del a o 1994, tal como seó ñ  

dir . La negativa a cancelar el t tulo por parte del Conservador deá í  

Bienes Ra ces de Talca se funda en que semejante cuesti n excede lasí ó  

facultades  del  Conservador  entregadas  por  el  art culo  92  delí  

Reglamento del Conservador de Bienes Ra ces, por lo que, correspondeí  

que se requiera judicialmente esa cancelaci n. Por lo anterior, viene enó  

solicitar al tribunal,  se sirva ordenar al Conservador de Bienes de esta 

Ciudad que proceda a cancelar totalmente la inscripci n de fojas 3010ó  

n mero 2331 del Registro de Propiedad del a o 1994 a su cargo, porú ñ  

haberse  otorgado  inscripci n  especial  de  herencia  respecto  de  unaó  

propiedad  que  el  causante  don  Jos  Ignacio  Astudillo  Ayala  hab aé í  
transferido en vida, y todo ello fundado en los antecedentes de hecho 

y  de  derecho  que  a  continuaci n  indic :  I.  Existencia  de  t tulosó ó í  

paralelos y sus inscripciones. Que, conforme consta de la inscripci n deó  

fojas 862, n mero 809 del Registro de Propiedad del a o 2019 delú ñ  

Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Talca,  su  representado  es  due oí ñ  

exclusivo de la Hijuela N° 2, ubicada en Vilches, comuna de San 

Clemente,  Provincia  de  Talca,  de  m s  o  menos  nueve  cuadras  deá  

superficie,  con  los  siguientes  deslindes  particulares:  NORTE,  hijuela 

n mero  uno,  separada  por  canal  Astudillo;  SUR,  estero  Vilches;ú  
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ORIENTE, sucesi n de Emilio Rojas; PONIENTE, Hijuela n mero Tres.ó ú  

Dicho bien lo adquiri  por compra que le hizo a la sucesi n SAIDó ó  

YARUR seg n consta en escritura p blica de compraventa de 21 deú ú  

enero de 2019, otorgada en la Notaria P blica de Santiago de do aú ñ  

Valeria Ronchera Flores y anotada bajo el repertorio a su cargo con el 

N°604-2019. Con posterioridad a la fecha de la adquisici n y a laó  

inscripci n del dominio se pudo advertir, seg n consta del Certificadoó ú  

de Hipotecas y Grav menes el Conservador de Bienes Ra ces de Talcaá í  

que acompa , de la existencia de una inscripci n paralela al t tulo deñó ó í  

dominio  de  m  representado,  esto  es,  la  inscripci n  de fojas  3010,í ó  

n mero 2331 del Registro de Propiedad del Conservador del a o 1994,ú ñ  

correspondiendo  est  a  una  inscripci n  especial  de  herencia  de  laá ó  

sucesi n quedada al fallecimiento de don Jos  Ignacio Astudillo Ayala.ó é  

Que, revisada que fue esta inscripci n corresponde a un predio deó  

mayor  extensi n  denominado  Fundo  “Los  Guindos”,  de  unaó  

superficie  de  15  cuadras  m s  o  menos  y  que  su  t tulo  anteriorá í  

corresponde a una inscripci n en favor del se or Astudillo Ayala deló ñ  

a o 1955, quien, en vida, espec ficamente en el a o 1956 la vendi  añ í ñ ó  

don  Efra n Gaete  D az,  a  do a  Trinidad Agusto  Agusto  y a  doní í ñ  

Manuel Oyarzun Ayala, en proporci n de 3/5 para el primero de losó  

individualizados y a raz n de 1/5 para cada uno de los dos restantes.ó  

Seguidamente de la subdivisi n de esta comunidad nace el actual predioó  

de propiedad de mi representado. As  las cosas, queda de manifiesto laí  

existencia de dos t tulos inscritos respecto de una misma propiedad yí  

que afecta la totalidad de la propiedad de su representado, vulnerando 

el derecho que el Sr. Bravo tiene respecto de su bien inmueble. II. 

Historia de la propiedad sub lite. Tal como se anticip  y de la lecturaó  

de la inscripci n de dominio inscrita a fojas 851 n mero 1196 del a oó ú ñ  

1955,  consta  que  don  Jos  Ignacio  Astudillo  Ayala  se  adjudic  elé ó  

terreno denominado “Los Guindos”, de m s o menos quince cuadrasá  

de  superficie,  ubicada  en  Vilches,  subdelegaci n  de  Perqu n  de  laó í  

Comuna  de  San  Clemente  y  sus  deslindes  son:  NORTE:  Camino 

p blico;  SUR:  Estero  de Vilches;  ORIENTE:  Alto  de  Vilches,  hoyú  

Emilio Rojas y; PONIENTE: Mois s Ayala. Seguidamente, consta queé  

por escritura p blica de compraventa fecha 04 de octubre de 1955,ú  

otorgada en la ciudad de Talca, el referido propietario vendi  a donó  

Efra n Gaete D az, a do a Trinidad Agusto Agusto y a don Manuelí í ñ  

Oyarzun  Ayala,  el  inmueble  antes  citado,  quienes  compraron  y 

adquirieron para s  y en la siguiente proporci n: 3/5 para el Sr. Gaeteí ó  

y 1/5 para cada uno de los restantes. El dominio en favor de los 

compradores citados en el p rrafo anterior se inscribi  a fojas 769á ó  

vuelta, N°1127 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Ra ces  de  Talca,  del  a o  1956  y  al  momento  de  practicarse  estaí ñ  

inscripci n,  por  un error del  Conservador de ese entonces,  no fueó  
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cancelado   el  t tulo  que  daba  cuenta   del  dominio  de  anteriorí  

propietario, esto es,  don Jos  Ignacio  Astudillo Ayala. Hace presenteé  

que en el t tulo del  a o 1955 figura la anotaci n marginal  de suí ñ ó  

transferencia  por  la  inscripci n  n mero  1127  del  a o  1956  y  laó ú ñ  

trasmisi n de dominio por la n mero 2331 del a o 94,  ambas deló ú ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Talca, siendo la segunda nota delí  

todo ilegal e improcedente de acuerdo a la historia de la propiedad ra zí  
en estudio. A su vez, las tres personas antes se aladas que compraronñ  

el inmueble al se or Astudillo Ayala, en el ejercicio de su derecho deñ  

dominio, procedieron a liquidad la comunidad habida entre ellos sobre 

el  predio citado,  celebr ndose la respectiva escritura de partici n  yá ó  

adjudicaci n de sus respectivos lotes con fecha 25 de octubre de 1955.ó  

Fue as  como y para el caso que nos convoca don Efra n Gaete D azí í í  

se adjudic  la Hijuela N°2 de una superficie aproximada de nueveó  

cuadras m s o menos y deslinda: NORTE: Hijuela N°1 separada porá  

el Canal Astudillo; SUR: Estero de Vilches; ORIENTE: Sucesi n deó  

Emilio Rojas; y PONIENTE: Hijuela N°3. (hoy de dominio de su 

representada). El dominio inscrito a nombre de don Efra n Gaete Ayalaí  

rola  a  fojas  770  vuelta  N°1129  del  Registro  de  Propiedad  del 

Conservador de Bienes Ra ces de Talca, del a o 1956. Que, don Efra ní ñ í  

Gaete D az leg  m s tarde el inmueble aludido al Obispado de Talca,í ó á  

seg n consta del decreto que le concede la posesi n efectiva de suú ó  

herencia y testamento del mismo, todo conforme a la inscripci n deó  

dominio  de  fojas  47  vuelta  N°55 del  Registro  de  Propiedad  del 

Conservador de Bienes Ra ces de Talca, correspondiente al a o 1969.í ñ  

Posteriormente,  el  Obispado de Talca,  mediante escritura  p blica  deú  

compraventa de fecha 15 de septiembre de 1995, otorgada ante el 

Notario  P blico  de  Talca,  don Ignacio  Vidal  Dom nguez,  vendi  laú í ó  

Hijuela N°2 a don Hern n Calder n Salinas, inscribi ndose el dominioá ó é  

a su nombre a fojas 7375 N°4452, del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Ra ces de Talca, correspondiente al a o 1995;í ñ  

seguidamente,  el  referido  bien  ra z  fue  objeto  de  subasta  p blica,í ú  

adquiri ndolo don DOMINGO SAID KATTAN a trav s de la escrituraé é  

p blica de fecha 5 de septiembre de 2003, otorgada ante el Notarioú  

P blico de Santiago, don Cosme Fernando Gomila Gatica. El t tulo deú í  

dominio a nombre de don DOMINGO SAID KATTAN se inscribi  aó  

fojas 5828 N°1538, del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Ra ces de Talca, del a o 2004. Tras el fallecimiento de doní ñ  

DOMINGO SAID KATTAN se concedi  la posesi n efectiva de suó ó  

herencia a sus hijos matrimoniales: a) FELIX DOMINGO; b) ARTURO 

PATRICIO; c) JORGE ENRIQUE; d) MARIA INES MONICA y; e) 

GUILLERMO PABLO todos apellidos SAID YARUR y a do a INESñ  

YARUR  KAZAKIA,  en  su  calidad  de  c nyuge  sobreviviente.  Laó  

especial de herencia respecto del inmueble en cita fue inscrita a fojas 
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17304 N° 7667 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Ra ces  de  Talca  del  a o  2005.  M s  tarde,  y  a  consecuencia,  delí ñ á  

fallecimiento  de  la  c nyuge  sobreviniente,  do a  INES  YARURó ñ  

KAZAKIA,  se  transmite  los  derechos  de  aquella  a  sus  hijos, 

inscribi ndose  la  especial  de  herencia  a  fojas  17307  N°7670  delé  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Talca, delí  

a o 2005. Por ltimo, por escritura p blica de compraventa de 21 deñ ú ú  

enero de 2019, otorgada ante el Notario P blico de Santiago, do aú ñ  

Valeria Ronchera Flores, la antes se alada sucesi n vendi  el inmuebleñ ó ó  

en cita a mi representado, procedi ndose a la inscripci n a su nombreé ó  

a fojas 862, n mero 809 del Registro de Propiedad del a o 2019 delú ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Talca, la cual se encuentra vigente.í  

En  consecuencia,  don  JOSE  IGNACIO  ASTUDILLO  AYALA  fue 

propietario del Fundo Los Guindos cuya superficie primitiva fue de 

aproximadamente 15 cuadras las que con posterioridad a su adquisici nó  

transfiri  a las tres personas a que nos hemos referido a lo largo deló  

libelo, por lo que, el dominio que detenta su representado deriva de la 

adquisici n que en el a o 1956 hizo don Efra n Gaete D az de laó ñ í í  

Hijuela N°2 que fue traspasada conforme a la historia relatada. En el 

caso concreto, la inscripci n de los t tulos paralelos es de exclusivaó í  

responsabilidad del Conservador de Bienes Ra ces y se debi  a un errorí ó  

suyo,  el  cual  consisti  en  incorporar  en  la  inscripci n  especial  deó ó  

herencia una propiedad que el se or Astudillo debidamente autorizadoñ  

por su c nyuge transfiri  en el a o 1956. A mayor abundamiento, eló ó ñ  

Conservador omiti  en su momento realizar la cancelaci n del t tulo deló ó í  

a o 1955, lo que permiti  inscribir en el a o 1994 la herencia delñ ó ñ  

causante, antes individualizado. III. El derecho. Seg n lo previene elú  

art culo  12 y siguientes  del  Reglamento del  Conservador de Bienesí  

Ra ces “El Conservador inscribir  en el respectivo Registro los t tulosí á í  

que al efecto se le presenten”. Por su parte, el art culo 13 del mismoí  

Reglamento dispone “El Conservador no podr  rehusar ni retardar lasá  

inscripciones: deber , no obstante, negarse, si la inscripci n es en alg ná ó ú  

sentido legalmente inadmisible…”. Pues bien, y en caso de autos la 

inscripci n  especial  de  herencia  del  causante  don  JOSE  IGNACIOó  

ASTUDILLO AYALA del a o 1994, se practic  casi 40 a os despu sñ ó ñ é  
que este vendiera la propiedad Los Guindos, por lo que la inscripci n aó  

nombre de los herederos es totalmente inadmisible y el Sr. Conservador 

debi  declararlo as . No obstante, lo anterior, la cancelaci n del t tuloó í ó í  

de dominio se puede solicitar de conformidad al art culo 18, 19 y 20í  

del Reglamento al cual se han referido. Por ltimo, el art culo 88 delú í  

cuerpo legal en estudio dispone “La rectificaci n de errores, omisionesó  

o  cualquiera  otra  modificaci n  equivalente  que  el  Conservador,  deó  

oficio o a petici n  de parte,  tuviere que hacer conforme al  t tuloó í  

inscrito, ser  objeto de una subinscripci n; y se verificar  en el margená ó á  
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de la derecha de la inscripci n respectiva, al frente de la designaci nó ó  

modificada”. En m rito de lo expuesto y dispuesto en los art culos 18é í  

y  siguientes,  art culo  88  y  siguientes  todos  del  Reglamento  delí  

Conservador de Bienes Ra ces y dem s normas legales que resultení á  

aplicables al caso en concreto, solicita en la representaci n que inviste,ó  

se sirva tener por presentada solicitud de revisi n de t tulos paralelosó í  

inscritos y decretar la cancelaci n total de la inscripci n de fojas 3010,ó ó  

n mero 2331 del Registro de Propiedad del Conservador del a o 1994,ú ñ  

frente a la negativa del Conservador de Bienes Ra ces de Talca, ení  

consideraci n a que el causante don Jos  Ignacio Astudillo Ayala, hab aó é í  
transferido en vida la propiedad y, por tanto, la inscripci n especial deó  

herencia antes referida debe cancelarse. En consecuencia, se solicita al 

tribunal,  se  de  curso  a  la  solicitud,  requiera  informe al  respectivo 

Conservador de Bienes Ra ces de Talca y declare la cancelaci n totalí ó  

de la referida inscripci n especial de herencia.ó
A  fojas  6  a   7  vuelta  rola  Solicitud  efectuada  ante  el 

Conservador de Bienes Ra ces de Talca.í

A fojas 8 rola comprobante 155787.

A fojas 8 vuelta rola resoluci n de fecha 4 de febrero de 2020ó  

del Conservador de Bienes Ra ces de Talca.í

A fojas 9 a 14 vuelta  rola certificado de dominio vigente del 

Conservador de Bienes Ra ces de Talca.í

A fojas  15  a  a  16  rola  certificado  de  dominio  vigente  del 

Conservador de Bienes Ra ces de Talca.í

A fojas 18 y 18 vuelta rola Mandato Judicial

A fojas 23 a 25  rola informe del se or Conservador de Bienesñ  

Ra ces de Talca.í

Se trajeron los autos para resolver.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que tal como ha quedado relacionado  en la parte 

expositiva de este fallo, el interesado solicita- previa revisi n de losó  

t tulos-  decretar la cancelaci n  total de la inscripci n de fojas 3010,í ó ó  

n mero 2331 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienesú  

Ra ces de Talca, en virtud de los antecedentes que se ala.í ñ
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SEGUNDO:  Que  son hechos  establecidos  en  el  presente  acto 

judicial no contencioso los siguientes:

1.-) Que seg n consta de la inscripci n especial de herencia   deú ó  

fojas 3010 N° 2331 del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Ra ces de Talca, correspondiente al a o 1994, los herederos deí ñ  

don Jos  Ignacio Astudillo Ayala que all  se consignan, son due os ené í ñ  

tal car cter del inmueble  a que se refiere la inscripci n antes aludida-á ó  

actualmente vigente- menos en cuanto a las partes transferidas.

2.-) Que seg n consta  de la inscripci n de fojas 862 N° 809ú ó  

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Talca,í  

correspondiente al a o 2019 es due o de la Hijuela N° 2 y cuyosñ ñ  

deslindes all  se describen, de una extensi n menor y que se encuentraí ó  

emplazada en la propiedad del 1.-) que precede, desde que su domino 

emana  de  Efra n  Gaete  D az,  a  quien-  entre  otros-  le  vendi  laí í ó  

propiedad en el a o 1956 el referido Astudillo Ayala.ñ

TERCERO: Que el se or Conservador de Bienes Ra ces de Talca,ñ í  

evacuando el informe de rigor en esta clase de procedimientos, es de 

parecer  de que resulta atendible la petici n del interesado, , se alando,ó ñ  

entre otros argumentos que la inscripci n de dominio, por s  sola noó í  

confiere la posesi n material, ya que debe estar unida a la tenencia deló  

inmueble con nimo de se or y due o; agrega que el mismo bien noá ñ ñ  

puede ser pose do por dos o m s personas distintas, lo cual es contrarioí á  

a la naturaleza de la posesi n que es singular y exclusiva y, finalmente,ó  

que quien teniendo la inscripci n pero no el corpus y el nimo, s loó á ó  

tiene una inscripci n  de papel, que no puede estar amparada por eló  

derecho de dominio.

CUARTO:  Que,  a  priori,  el  asunto  tra do  a  conocimiento  yí  

decisi n de este tribunal debe ser desestimado, desde que incide en unó  

conflicto  de  relevancia-  relativo  a  la  inscripciones  conservatoria  de 

inmuebles- que supera con creces el mbito de aplicaci n de los actosá ó  

judiciales no contenciosos en los que, por definici n, no existe conflictoó  

entre partes, presupuesto f ctico que no se consulta en la especie, porá  

manera que acoger la pretensi n del interesado en los t rminos por ló é é  

propuestos,  importa  violentar  la  garant a  constitucional  del  debidoí  

proceso, por lo que dicha materia debe ser conocida a  trav s de juicioé  

de lato conocimiento.
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QUINTO: Que, sin perjuicio de lo anterior, dentro de un plano 

netamente  te rico  m s  no  jurisprudencial,  el  auxiliar  de  laó á  

administraci n  de  justicia  que  informa  en  autos,  nos  incorpora  unó  

concepto que carece de reconocimiento en el C digo de Bello, cual es,ó  

el  de  la  posesi n  material,  pues  de  existir  aquella,  forzoso  resultaó  

concluir  que  a  ella  habr a  que  oponer  una  posesi n  jur dica,í ó í  

entendiendo que la primera se satisface con el corpus y, la segunda, 

con el animus. Confirma lo anterior, esto es, que la posesi n materialó  

carece de un concepto en nuestro derecho privado, la circunstancia de 

que el  art culo  702 del  cuerpo legal  en referencia,  distingue entreí  

posesi n regular e irregular y el art culo 709 entre posesi n violenta yó í ó  

clandestina.  De otro lado,  en su informe al sostener “que un mismo 

bien ra z no puede ser pose do por dos o m s personas distintas, ello esí í á  

contrario a la naturaleza de la posesi n, que es singular y exclusiva”,ó  

no  se  ajusta  a  la  realidad  tal  afirmaci n,  desde  que  ello  importaó  

desconocer la instituci n de la “coposesi n”, cuyo sustrato jur dico loó ó í  

encontramos en el art culo 718 del C digo Civil.í ó

Por las  anteriores  consideraciones,  normas  legales  citadas  y lo 

dispuesto  en  el  art culo  18  y  19  del  Reglamento  del  Registroí  

Conservatorio de Bienes Ra ces, se declara:í

Que  NO HA LUGAR  a lo solicitado por  do a  CLAUDIAñ  

CECILIA OPAZO MU OZÑ  a fojas 1, sin perjuicio de los derechos 

que  pudiere  ejercer  ante  el  rgano  y  en  el  procedimiento  queó  

corresponda, si procediere y, sin perjuicio, adem s, de las facultadesá  

que le competen al se or Conservador de Bienes Ra ces de acuerdo alñ í  

art culo 88 del reglamento que disciplina su conducta ministerial.í

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Rol N°20-2020.-

DICTADA POR DON ALVARO SAAVEDRA SEPULVEDA. JUEZ 

LETRADO  TITULAR.  AUTORIZA  DON  JUAN  RODR GUEZÍ  

MOYA. SECRETARIO SUBROGANTE.
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En Talca a treinta de abril de dos mil veinte, notifique por el estado 

diario la resoluci n que antecede.-ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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